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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTAIAO ViGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
  

2013 17 ] 01 26 P 6832               

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “ WEBTEC COMUNICACIÓN 

CORPORATIVA CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

MARÍA ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO Y 

FERNANDO MARTÍNEZ TERÁN 

A FAVOR DE LA SRA. 

PAOLA VERÓNICA CUSTODE HERRERA, 

CUANTÍA 2,00 

(Dm COPIAS ) 
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Ces. Paola Custode 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTIOCHO (28) 

de NOVIEMBRE del dos mil TRECE, ante mz, Doctor Homero 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cavtón Quito, 

comparecen la señora María Isabel González Moscoso y su 

cónyuge señor Fernando Martínez Terán, de estado civil casados 

enire sí quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada; y, la señora Paola Verónica Custode Herrera, de 

estado civil casada, por sus propios derechos; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO, 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO      

Tturralde Dávalos, el día dicz de noviembre de dos 

inscrita en el Registro Mercanul del cantón Quito, desde jel W* 

veintisiete de diciembre de dos mul scis.- 2).- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía “WEBTEC 

COMUNICACIÓN CORPORATIVA CIA. LTDA”., mediante Acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de Socios celebrada 

el día siste de noviembre de dos mil trece resolvió por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones 

sociales de la compañía que consta en el cuadro siguiente: "**** 
  

    

    

“Cedente J Cesionario Número del Valor 
Participaciones 

| cedidas 
"Maria lsabel González Moscoso | Paola Verónica 2 USDZW | 

Custode Herrera, ! 
TOTAL. DSD2I     
  

En virtud de estas cesiones, el capital de la compañía quede 
integrado de la siguiente forma; *t**9RPPRAA rias raca ines 
  

  

  

  

    

Socio “Capital Suscrito Número de 
Participaciones | 

"Millon David González Moscoso 085398.05 38 
Paola Verónica Custode Herrera USDZ00 z 

TOTAL: | USDA00.00. 400         

CLÁUSULA TERCERA. CESIÓN Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Cor los antecedentes 

expuestos, los Cedentes, ceden y traspasan las participaciones 
sociales que tienen en propiedad de conformidad con el cuadro 
abajo detallado: “PFI PARRA RARA ENANA 
  

  

  
  

Cedente TF Cesionario [Número de Valor 
j Participaciones 

¿csdidas 
María Isabel Gonzalez Moscoso — [Paola Verónica Y 2 USDZ0 

Custode 
Herrera 

TOJAL USD 2.00       
 



  

pública a la que comparecen de una manera líbre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme 

exbibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público y me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

“SEÑOR NOTARIO.- En cl registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la Cesión de 

Particrpaciones de la Compañía “WEBTEC COMUNICACIÓN 

CORPORATIVA CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración y otorgamiento de esta escritura 

pública de Cesión de Participaciones, las siguientes personas: L.- 

En calidad de cedentes: a) La señora María Isabel González 

Moscoso y su cónyuge el señor Fernando Martínez Terán, de 

estado civil casados entre sí quienes comparecen por sus propios 

y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada; y, 2.- En ealidad de Cesionaria: a) 

La señora Paola Verónica Custode Herrera, de estado civil casada, 

por sus propios dercchos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

todos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces de adquirir derechos y contrser obligaciones conforme a 

la Ley.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1).- La 

compañía WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CIA. 

LTDA fue constituida por medio de escritura pública otorgada 

A
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO/ 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO l 5 

DISTRITO METROPOLITANO 

    nombramiento - Usted Señor Notario, se servira agrega? s 

clausulas de estilo, necesarias para la perfecta validez de esteN_ 

instrumento y notificar al señor Registrador Mercantil del contón 

Quito, a fin de que proceda con la imseripcion complacida 

(firmado) Abogada Damo Avila, portador de la matricula 

profesional número cuatro ml sexscientos moventa y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUI EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA; acto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntasiamente conocerse entre s1, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, lerda que les 

fue a los comparecientes por mí el Notario un alta y elara voz, se 

afirman y ratifican en su contemdo y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en umidad de acto de todo lo cual doy 

fe- 

ls Al eto £) Sra. Mária 15: González Moscoso 

e. Mo1IBG



  

En consecuencia, la cedente señora María Isabel González 

Moscoso, deja de ser socia de la compañía, y la cesionaria Paola 

Verónica Custode Herrera, ingresa como socia a la empresa 

mediante su participación en la sociedad en el monto de 

participaciones a ella cedida.- Tanto cedentes como cesionaria 

son de nacionalidad scuatoriana y la inversión se mantiene con 

carácter nacional.- Por su parte, la cesionaria, señora Paola 

Verónica Custode Herrera, en forma expresa y señaladamente 

declara que acepta la indicada cesión y traspaso realizado a su 

favor.- CLÁUSULA CUARTA.- CERTIFICADOS.- En el libro 

respectivo de la compañía, se inscribirán estas cesiones de 

partiespaciones, luego de lo cual, se amularán los títulos de la 

Cedente y se emitirán puevos títulos conforme a la Ley.- 

CLÁUSULA QUINTA.- RAZONES.- Se anotará al mergen de la 

escritura de la inscripción de la escritura pública de constitución 

de la compañía “WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA 

CIA. LTDA”, la presente esorítura pública de cesión así como, en 

el respectivo protocolo.- CLÁUSULA SEXTA.- GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura, los de 

anulación de los títulos de participación existentes y la empsión 

de nuevos a fovor de la Cesionaria, serán de cuenta y cargo de la 

- CLÁUSULA SÉPTIMA.- HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes, el Acta de la Junta 

Cesionari 

  

General Universal Extraordinaria de Socios señalada en el 

puneral segundo de la cláusula segunda de este contrato y de la 

cual constan la autorización y aprobación unánime de este cesión. 
Adicionalmente se adjunta la Certificación otorgada por el 

Gerente General de la Compañía, de acuerdo a la Ley y su 
4
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Celebrada el 07de Novierbre de 2013 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 07 días del mes de sole 8 
alas once horas (114100) en Jas oficinas de la compañíla, ubicadas en el mueble della a 
6 de Diciembre N33-12 y Bossano, Bd£ Torre Bossano, se reúnen en Junta Geñérat 
Unwversal y Extraordmana, los socios de la Compañía señores Milton David Gonpález 
Moscoso propietano de trescientas noventa y ocho partcipaciones de un dólar de los 
Estados Urudos de Aménca, y, la señora María Isabel González Moscoso propietaria de dos 
partiapaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, todos 
como sortos quienes en conjunto representan el Cien por ciento del Caprtal suserto y 
pagado de la compañía “WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CIA LTDA” 
Hallándose reusdos todos los socios y representada la totalidad del capital soctal, la Junta 
General se enciende legalmente convocada y reunida para el siguiente orden del día. 
CESION DE PARTICIPACIONES DE MARÍA ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO.- Preside la 
sesión, la sefiora Paola Verónica Custode Herrera en su calidad de Presidente de la 
corapañíla, y, actúa como Secretano el señor Milton David González Moscoso en su calidad 
de Gerente General de la compañía> 

   

El Presidente de la Junta, solita a Secretaría que se constate el quórura hecho lo cual, y en 
ista de que se encuentra representada la totalidad del caprtal pagado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes resuelven por 
unanumdad constituarse en Junta General Umversal Extraordmana de Socios a fin de 
tratar el orden del día.- 

ORDEN DEL DÍA.- 1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE MARÍA ISABEL GONZÁLEZ MOSCOSO.- La señora María Isabel González Moscoso, 
pone a consideración de la Junta que ha acordado con la señora Paola Verónica Custode 
Herrera en ceder a favor de aquella un total de dos partupaciones sociales de su 
propiedad conforme el detalle que presenta a la Junta y que se reproduce en esta acta; y, 
solicita alos señores socios que se proceda con el consentimiento unánime requerido por 
Jey, para la transferencia de un total de dos participaciones que María Isabel González 
Moscoso posee en la compañía “WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CIA. LTDA”, en 
lasiguiente forena 
  

  

    
        

Cedente Cesionario Número de 
Participaciones | Valor 
cedidas 

María Isabel González Moscoso | Paola” Verónica z 
Custode Hetrera USD.2.00 

TOTAL USDZ90 | 
  

Tras delberación, la moción es aceptada por unanimidad de los socios de la compañía que 
representan el cien por ciento del capttal social, sin que por ello se contravenga su derecho 
conterudo en el artículo 114 tera) f) de la Ley de Compañias vigente, siendo por tanto 
aprobada la moción por los socios de Ja compañía por unanimidad, por lo cxal queda 
autorizada la celebración en un solo arto! de la cesión de partipaciones correspondiente 
y constante en el cuadro que precede, quedando el nuevo cuadro de ategración de capital 
social de la compañía, estructurado de la siguente forma.
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MOFARIA IGESBIA SEXTA DEL CANTOR QUITO 
De acuerdo con la fsculad prevista en el 

Kotanal, doy 8 queña    



  

CERTIFICACIÓN 

    

Por medio de la presento y en mi calidad de Gerente General y representan degil de a 
compañía “WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CIA. LTDA” eo 

dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, 
CERTIFICO que la transferencia de participaciones constantes en el siguiente cuadro, faeron > 
realizadas con el consentimiento unánime del capital socia de la compañía, conforme consta 
la respectiva Acta do Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la empresa de fe 
07 de Noviembre de 2013 

  

  

  

Cedente Cesionarlo Número del Valor ] 
Participaciones 
cedidas 

María Isabel González Moscoso | Paola Verónica 2 USD_Z00 
Custode Herrera 

TOTAL. USD200             

Eo consecuencia, la cedente señora Marte Isabel González Moscoso, deja de ser socia de la 
compañía, y la cesionaria Paola Verónica Cusiode Herrera iogresa como socía a la empresa 
mediante su participación en la sociedad en el monto de participaciones a ella cedida. La 
inversión de la cesionaria tiene carácter nacional. 

La presente certificación se insertará en la escritura de Cesión de Participaciones 
correspondiente. 

Quito, a 08 de Noviembre de 2013 7 

 



  

  

  

  

    

1 Socio Capital Suscrito Número de 
Participaciones 

Milton David González Moscoso USD.-398.00. 398 
Paola Verónica Custode Herrera USD2.00 2 

TOTAL: | USD400.00 400         

Los socios declaran su conformidad con la cesión aprobada con consentimiento unánime 
del capital social- Se aclara que la inversión de la cesionaria es de carácter nacional.- Se 
dispone que el señor Gerente General confiera la certificación señalada en Jos incisos 
primero y segundo del artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, conforme a la Ley. 

Alas 12H140 horas se declara un receso para la elaboración del Acta- Reinstalada la sesión, 
por Secretaría se da lectura a la presente Acta, ja cual es aprobada por unanimidad y el 

Presidente de la Junta declara clausurada la sesión. El acta es suscrita por todos los socios. 

Terminado de tratar el Orden del día, se concede un receso para la redacción del acta- 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad. 
Siendo las trece horas diez minutos (13H10) se da por terminada la Junta General 

Universal Extraordamaria.- El acta es suscrita por todos los socios, Presidente de la junta y 
señor Secretario que certifica- 

oh Goleo! 
Sogtó /Secretario de la Junta Presidente de la fanta 
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[DOMIGDO DETA COMPANIA: 24 O 

  

  

            

  

  

  

    

 



  

Quito, 30 de octubre de 2013 
Señor 
MILTON DAVID GONZÁLEZ MOSCOSO 
Ciuciad.- 

De mi consideración 

Cómpleme infomarie que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS 'de la Compalfía "WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CÍA. LTDA”, 
eunida en forma universal, por medio de Acta susurta el día veínfinueve de oclubre de 

dos mil teoe; cumpliendo con los requisitos que dispone el artículo 238 de la Ley de 

Compañias, ha ienido a bien nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, cargo que entro sus funciones cuenta con el deber qua Usted; por sí solo, 
tendrá de REPRESENTAR LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE a la compañía; 
en caso de ausencia suya; femporal o definitiva, lo subrogará el PRESIDENTE, de 
conformidad con las estatutos. Para todos los efectos legales, sus facultades se 

encuentran previstas en los estatutos de la compañía y en las leyes ecuatorianas: el cargo 
para el cual ha sido elegido ene una duración de DOS (2) AÑOS, contados a parúr de la 
nscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CiA, LTDA fue constituida por medio de 
escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Quinta del Cantón Quito, Dr. Felipe 
lunralde Dávalos, el día diez de noviembre de dos mil sais; inscrita en el Registro Mercantl 
del cantón Quito, desde el veintisiete de diciembre de dos mil seis.- 

Para los efecios legales, síivase inscribir el presente nombramiento en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Cordialmente; 

Pola Cos 
Paola Verónica Custode Herrera 

Presidente 

Ya, MILTON DAVID GONZÁLEZ MOSCOSO con cédula de ciudadania 1707263594 
ACEPTO mi nombramiento para desempeñarme como GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CÍA. LTDA cargo para el cual fuí 
elegido por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en sesión de veinfínueva 

de octubre de dos mi trece ñ 

Quito, 30 de octubre de 2013 

MILT: Á, 
CG: 17072635!



    

DR. FELIPE XFURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
Constitución de la Compañía denominada “WEBTEC COMUNICACIÓN 
CORPORATIVA CIA. LTDA.”, celebrada ante el doctor Felipe Iturralde 
Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 10 de noviembre 
del 2006, de la Cesión de Participaciones otorgada por MARIA ISABEL 
GONZALEZ MOSCOSO Y FERNANDO MARTINEZ TERAN a favor de 
PAOLA VERONICA CUSTODE HERRERA. mediante escritura pública 
celebrada ante el doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto 
del cantón Quito, el 28 de noviembre del 2013, que antecede. 

Quito, a 05 de diciembre del 2013 

NOTARIO: via XD JUINTO DEL CANTON ur 

 



  

g6 ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA “ WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA CIA. 
LTDA” QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES MARÍA ISABEL 
GONZALEZ MOSCOSO Y FFRNANDO MARTÍNEZ TERÁN, A 
FAVOR DE LA SRA. PAOLA VERÓNICA CUSIODE HERRERA, 
Firmada y sellada en Quito, a veintinueve de Noviembre del dos mil trece.- 

 



  

  

Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ-QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

        

"NÚMERO DE REPERTORIO: 42295 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/22/2013 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN * 878 
REGISTRO: 7 E UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DAJOS DELOS INTERVINIENTES: 
a identificación Nombres Camión de Calidad ea que Estado Cil 

Dormetio comparece 
1707286959 SONZALEZ Quito CEDENTE Casado 

MOSCOSO MARIA 
ISABEL 

1707239057. | CUSTODE HERRERA | Quito CESIONARIO: Casado 
PADLA VERÓNICA j   
  

3._DAJOS DEL ALTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DELACTO'D CONTRATO: ,” | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
> Edi ld AO] e 2 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA? - 28/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA 
¡NOMBRE DELNOTARIO;:: 7 DR. HOMERO LOPEZ OBANDO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DEVA COMPAÑÍA: WEBTEC COMUNICACIÓN CORPORATIVA IA UA 
BOMIGIIO DELA COMPAÑÍA: 7... . [QUITO 

4,_DATOS CAPITAL/CUANTIA: 
Capital Valor 
Capital 200,00,   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 2 PARTICIPACIONES DÉ EL VALOR DÉ UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 3605 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE DICIEMBRE DEL 2006 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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0385061   







  

z«Registro Mercantil de Quito 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11, 0/48) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012 

DR. RUBEN ENÉJQÚE AGUIRRE LOPEZ. 
REGISTRA] ENCaNTa DEL CANTÓN QUITO: 

DIRELJÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NU56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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